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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 5  VRS. 
 
 
FIJA  LÍNEA  DE  LA  PLAYA  EN  SECTOR 
NORTE DE ARICA A PUNTA PALOMA, 
COMUNA Y PROVINCIA DE ARICA, XVª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 03/2010 

 
 
VALPARAÍSO,   1 de Febrero de 2010.- 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, 
solicitado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, relacionado con el estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en el sector norte de Arica a Punta Paloma, Comuna y Provincia de 
Arica, XVª Región; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 
19/24/2006 de fecha 16 de Junio de 2006;  los  planos de determinación de las líneas de la playa, a escala 1 : 
5.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y 
lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado sector norte de Arica a Punta Paloma, 
Comuna y Provincia de Arica, XVª Región,  conforme   se   señala   en  el   plano   DIRINMAR-03/2010, 
Láminas 1, 4 y 5  a  escala  1 : 5.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

JUAN PABLO HEUSSER RISOPATRÓN 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 150   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS DE 
LA EMPRESA “ASTILLEROS MARCO TALCAHUANO 
LTDA.” 

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/807, de fecha 09 de Diciembre del 2009, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia presentado por la empresa “ASTILLEROS MARCO TALCAHUANO LTDA.”; lo 
informado por el Departamento de  Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 
del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); 
y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el control de derrames de Hidrocarburos en el 
Astillero ubicado en la Bahía de San Vicente, Comuna de Talcahuano,  perteneciente a la empresa 
“ASTILLEROS MARCO TALCAHUANO LTDA.” la que será responsable ante la Autoridad Marítima en 
los aspectos de contaminación. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación están 

prohibidos, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa estos deberán estar aprobados y 
autorizado por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el 
Plan para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en la empresa junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979 y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 

3.-   DÉJESE SIN EFECTO, Resolución D.G.T.M. Y M.M. 12.600/05/26 del 8 Enero del 2010.  
 

4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA ASTILLEROS MARCO TALCAHUANO LTDA.  
ASTILLERO   SAN VICENTE  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 

EMPRESA ASTILLEROS MARCO TALCAHUANO LTDA.  
ASTILLERO   SAN VICENTE  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 151  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL B/F “BETANZOS”. 

 
VALPARAÍSO,  1 de  Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/18, de fecha 13 de Enero del 2010, para la revisión y aprobación del Plan 
de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del B/F “BETANZOS”; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del BUQUE FACTORÍA “BETANZOS” (CBTZ) 1438.7 A.B. de bandera nacional, propiedad 
de la empresa “ANTARTIC SEA FISHERIES S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza.  

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

14

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  ANTARTIC SEA FISHERIES S.A. 
NAVE B/F  “BETANZOS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 

PROPIETARIO O ARMADOR  ANTARTIC SEA FISHERIES S.A. 
NAVE B/F  “BETANZOS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 160  VRS. 
 
 
APRUEBA CARACTERIZACIÓN DEL EFLUENTE DE 
LA EMPRESA MARINE GEL ANTARTIC S.A. 

 
 
VALPARAÍSO,  2 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994; el 
D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (SEGPRES) N° 
30, del 21 de Agosto del 2001, Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. 
(SEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la Empresa  MARINE GEL ANTARTIC S.A.,  
para que la Autoridad Marítima apruebe la Caracterización del efluente, a través del  cual descarga sus RILES 
en el Estrecho de Magallanes, aguas de jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Tierra del Fuego. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante  Memorándum Ord. 

N° 12.600/10, de fecha 6 de Enero del 2010. 
  
  
  

  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, la Caracterización del efluente de la Empresa MARINE GEL ANTARTIC 
S.A., que descarga RILES en el Estrecho de Magallanes aguas de la jurisdicción de la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas, calificando ésta como una fuente emisora. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
 
a) Que, la ubicación del efluente está dada por las siguientes coordenadas geográficas y datum: 
 

L = 53º 18’ 22,31’’S    y    G =70° 28’ 05,35’’ W    
Datum = WGS-84 

 
b) Que, la caracterización de dicho efluente acusa valores de caudal     y concentraciones de parámetros que 

se indican en la Tabla N° 1, que se detalla a continuación: 
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Tabla N° 1: Caracterización del efluente. 
 

Contaminante Descarga (mg/l) Carga Media diaria (g/d) 

 pH ** 8,1 ------ 
 Temperatura ** 6,6 ------ 
 Aceites y Grasas <10 ------ 
 Aluminio  0,19 6,07392 
 Arsénico Total <0,001 ------ 
 Boro 2,35 75,125 
 Cadmio  <0,01 ------ 
 Cianuro  <0,05 ------ 
 Cloruros 17734 566920,512 
 Cobre  0,11 3,52 
 Coliformes Fecales  9 287,712 
 Índice de Fenol <0,05 ------ 
 Cromo Hexavalente <0,05 ------ 
 Cromo Total <0,05 ------ 
 DBO5 124 3964,032 
 Detergente <0,1 ------ 
 Estaño 0,24 7,672 
 Fluoruro <0,5 ------ 
 Fósforo Total  <0,2 ------ 
 Hidrocarburos Fijos <10 ------ 
 Hidrocarburos Totales <10 ------ 
 Hidrocarburos Volátiles <1 ------ 
 Hierro  0,5 15,984 
 Manganeso  0,03 0,95904 
 Mercurio  <0,001 ------ 
 Molibdeno Total <0,01 ------ 
 Níquel Total <0,05 ------ 
 Nitrógeno Total Kjeldahl 26 831,168 
 Pentaclorofenol 33,2 1061,338 
 Plomo Total <0,005 ------ 
 Poder Espumógeno <0,05 ------ 
 Selenio  3 95,904 
 Sólidos Totales Suspendidos <0,001 ------ 
 Sólidos Sedimentables 206 6585,408 
 Sulfatos <0,5 ------ 
 Sulfuros 3003 95999,904 
 Tetracloroeteno <0,2 ------ 
 Tolueno 0,03 0,95904 
 Triclorometano <0,2 ------ 
 Xileno 0,04 1,27872 
 Zinc <0,2 ------ 

 
**) Expresados en valor absoluto y no en términos de carga. 

 
Descarga Caudal  m3/d 
Emisario submarino 31,968 

 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

18

c) Que, la Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,80, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 
427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

)Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 161  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL AL 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
PUERTO LIRQUÉN S.A., PARA LAS 
MODIFICACIONES AL PROYECTO “DRAGADO 
MUELLE 1, SITIOS 1, 2 Y 3 PUERTO LIRQUÉN”. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 2 de Febrero de 2010. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los Arts. 142 y siguientes del D.L. Nº 2.222 de 
1978, Ley de Navegación; los Arts. 3 y 108 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en el Anexo III del Convenio sobre Prevención de la Contaminación 
del Mar por Vertimientos de Desechos y Otras Materias de 1972; lo establecido en el Art. 69 del Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), modificado por D.S.(SEGPRES) Nº 95/2001,  
 
 
 

 C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa PUERTO LIRQUÉN S.A., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “Dragado Muelle 1, sitios 1, 2 y 3 Puerto 
Lirquén”, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 

 
 
2.-   Que, mediante la Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región 

del Bío-Bio, Nº 010/2009, de fecha 22 de Enero del 2009, que calificó favorablemente el proyecto “Dragado 
Muelle 1, Sitio 1, 2 y 3 de Puerto Lirquén” presentado por la Empresa PUERTO LIRQUÉN S.A. y certifica 
que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
 
3.-   Que, Mediante Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región 

del Bio-Bío N° 252/2009 de Fecha 28 de Septiembre del 2009, que se pronunció sobre la naturaleza de los 
cambios propuestos por la empresa Puerto de Lirquén al proyecto “Dragado Muelle 1, Sitio 1, 2 y 3 de Puerto 
Lirquén”, presentado por la Empresa PUERTO LIRQUÉN S.A. 

 
 
4.-    Que, mediante la Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región 

del Bío-Bio, Nº 005/2010, de fecha 07 de Enero del 2010, que pronunció favorablemente respecto de las 
modificaciones al proyecto presentado por la Empresa PUERTO  LIRQUÉN S.A., señalando que dichas 
modificaciones se restringen exclusivamente al punto de vertimiento a utilizar durante los meses de enero y 
febrero de 2010, respecto de las condiciones previamente aprobadas en la Resolución Exenta N° 10 del 22 de 
Enero del 2009 y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 
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  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
1.-    APRUÉBASE a la Empresa PUERTO LIRQUÉN S.A., el Permiso 
Ambiental Sectorial del artículo 69º del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, que le 
permite efectuar vertimientos en las aguas sometidas a jurisdicción nacional desde naves, a que se refieren los 
artículos 108 y 109 del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, para su proyecto “Dragado Muelle 1, sitios 1, 2 y 3 Puerto Lirquén”, a desarrollarse 
en la Bahía de Concepción, Región del Bío-Bio, conforme a las condiciones que se establecen en el presente 
instrumento. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
 
a.- Que, las faenas de vertimiento del proyecto se deberán realizar durante los meses de Enero y Febrero de 

2010 y ajustándose a lo establecido en la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. N° 12.600/116 del 18 de 
Enero del 2009, en especial a lo referido al tipo de draga a utilizar y a las condiciones de operaciones 
establecidas.  

 
b.- Que, el responsable del proyecto deberá informar a la Capitanía de Puerto de Lirquén, el inicio y término 

de las faenas, indicando diariamente los volúmenes de sedimentos movilizados. 
 
c.- Que, el vertimiento del material dragado, se deberá efectuar en un polígono de 1 x 1 millas náuticas, 

ubicado a una distancia de 9 millas náuticas desde la línea de base de costa, cuyas coordenadas son: 
 

L= 36° 27’ 6,85” S y  G=73° 9’ 39,02” W 
Datum= WGS84. 

 
d.- Que, el responsable del proyecto deberá dar cumplimiento al Programa de Vigilancia Ambiental 

(P.V.A.) comprometido en el Anexo IV de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto, el cual se 
llevará a cabo de la siguiente forma: 

 
1)  Un monitoreo previo al inicio del vertimiento. 
2)  Un monitoreo durante la actividad de vertido. 
3)  Un monitoreo una vez finalizada dichas actividades. 

 
e.- Que, los monitoreos contemplarán dos estaciones, una ubicada en el área de vertimiento y otra en una 

estación control, fuera del área de influencia, de los vertimientos. 
 
f.-  Que, la actividad solo podrá desarrollarse durante los meses de Enero y Febrero del año 2010. 
 
g.- Que, la Gobernación Marítima de Talcahuano, será responsable  del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
h.- Que, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos públicos para la 

ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 
 
i.- Que, la Resolución está sujeta a un cobro de US$ 197,03, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano. 
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3.-   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

22

 
D.G.T.M. y  M. M.  ORDINARIO N° 12600/ 81  VRS. 
 
 
PRORROGA EL PLAZO DE ATENCIÓN EN CANAL 
16 VHF DE ONDAS MÉTRICAS, A TODAS LAS 
NAVES QUE NAVEGUEN EN LA JURISIDICCIÓN 
NACIONAL. 

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO:  lo establecido en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, SOLAS 1974, edición refundida 2001, Cap. IV Radiocomunicaciones, Reglas 7 y 12; la 
Resolución del Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional (O.M.I.), MSC 
131(75), de fecha 21 de Mayo de 2002; el Reglamento de Radiocomunicaciones U.I.T. Resolución 331 (Rev. 
CMR-07); lo dispuesto en el artículo 1° transitorio del Reglamento General de Radiocomunicaciones del 
Servicio Móvil Marítimo, aprobado por D.S. (M) N° 392, del 05 de Diciembre de 2001 y las atribuciones que 
me confieren los artículos 5° y 101° del Decreto Ley (M) N° 2.222, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
a.- Que, el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, 

estableció que todas las naves sujetas al citado convenio, a contar del 01 de Febrero de 1999, deben tener 
instalado el equipamiento del nuevo Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM), lo 
que implicó en la banda de ondas métricas VHF, reemplazar las escuchas a oído de socorro, seguridad y 
llamada en el canal 16, por enlaces mediante la incorporación de técnicas de Llamada Selectiva Digital 
(LSD) en el canal 70. 

 
b.- Que, el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional (OMI), por 

Resolución MSC 131(75) de fecha 21 de Mayo de 2002, dispuso para los buques regidos por el 
Convenio SOLAS, mantener mientras estén en el mar, una escucha directa continua en el canal 16 de 
ondas métricas VHF, hasta el 01 de Febrero de 2005 y posteriormente mediante Resolución 331 (Rev. 
CMR-07), resolvió mantener las disposiciones que permite utilizar el canal 16 en ondas métricas para 
llamada vocales de uso general, 

 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   PRORRÓGASE hasta el 31 de Diciembre del año 2015, la obligación a todas las naves que, 
en cumplimiento de normas nacionales o internacionales, deban llevar una instalación radiotelefónica de 
ondas métricas (VHF), incluidas las que cuenten con equipos de Llamada Selectiva Digital (LSD), mientras se 
encuentren en las aguas jurisdiccionales de Chile, especialmente en aguas interiores y mar territorial, de 
mantener una escucha a oído continua en el canal 16. 

 
 

2.-   LAS ESTACIONES COSTERAS NACIONALES, continuarán manteniendo un servicio de 
escucha directa continua en el canal 16 de ondas métricas (VHF).  
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3.-   DERÓGASE la Resolución D.G.T.M. y M.M. ORD N° 12.600/666 Vrs., del 10 de 
Diciembre de 2004. 
 
  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo.  
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

JUAN PABLO HEUSSER RISOPATRÓN 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 171   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “SVITZER CONDOR”. 

 
 
VALPARAÍSO,  5 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SVITZER CHILE S.A.” mediante Carta 
s/n, de fecha 27 de Enero de  2010, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de a bordo en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “SVITZER CONDOR”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del REMOLCADOR DE ALTA MAR “SVITZER CONDOR” (CA-2902) 439 A.B. de bandera 
nacional, propiedad de la empresa “SVITZER CHILE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza.  

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación 
del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SVITZER CHILE S.A.  
NAVE RAM  “SVITZER CONDOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SVITZER CHILE S.A.  
NAVE RAM  “SVITZER CONDOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 172   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “SVITZER AHVAZ”. 

 
 
VALPARAÍSO,  5 de Febrero de  2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SVITZER CHILE S.A.” mediante Carta 
s/n, de fecha 27 de Enero de  2010, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de a bordo en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “SVITZER AHVAZ”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del REMOLCADOR DE ALTA MAR “SVITZER AHVAZ” (CA-3000) 436 A.B. de bandera 
nacional, propiedad de la empresa “SVITZER CHILE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza.  

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación 
del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 

PROPIETARIO O ARMADOR  SVITZER CHILE S.A.  
NAVE RAM  “SVITZER AHVAZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SVITZER CHILE S.A.  
NAVE RAM  “SVITZER AHVAZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 174  VRS. 
 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN  D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12.600/870 Vrs, DEL 22 DE JUNIO DEL 2007 REFERENTE 
A LA CARACTERIZACIÓN DEL EFLUENTE DE LA 
EMPRESA SEAFOOD RESOURCES CHILE S.A., LOS 
MOLLES. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  5 de Febrero de 2010. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994; el 
D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (SEGPRES) N° 
30, del 21 de Agosto del 2001, Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. 
(SEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa  SEAFOOD RESOURCES CHILE 
S.A., LOS MOLLES, para que la Autoridad Marítima apruebe la Caracterización del efluente, a través del  
cual descarga sus RILES en la Bahía de Los Molles aguas de jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Quintero. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Valparaíso mediante  Memorándum Ord. N° 

12.600/02/SMA/30, de fecha 14 de Enero del 2010. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, la Caracterización del Efluente de la Empresa SEAFOOD RESOURCES 
CHILE S.A., LOS MOLLES, que descarga RILES en la BAHÍA DE LOS MOLLES aguas de la jurisdicción 
de la Gobernación Marítima de Valparaíso, calificando ésta como una fuente emisora. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) Que, la ubicación del efluente está dada por las siguientes coordenadas geográficas y datum: 
 

L = 32º 15’ 8,35’’S    y    G =71° 29’ 21,23’’ W    ( Aducción) 
L = 32º 15’ 07’’S       y    G =71° 28’ 59’’ W         ( Descarga)   
Datum = WGS-84 

 
b) Que, la caracterización de dicho efluente acusa valores de caudal     y concentraciones de parámetros que 

se indican en las Tablas N° 1 y 2, que se detallan a continuación: 
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Tabla N° 1: Caracterización de la Adicción del Efluente. 
 

Contaminante Descarga (mg/l) Carga Media diaria (g/d) 

 pH ** 7,01  ------ 
 Temperatura ** 11,8  ------ 
 Sólidos Suspendidos Totales 12 1561008 
 Sólidos Sedimentables ** <0,1 ------ 
 Aceites y Grasas 8,61 1120023,24 
 Hidrocarburos fijos <1 ------ 
 Hidrocarburos totales <1 ------ 
 Hidrocarburos volátiles <1 ------ 
 DBO5 2,1 273176,4 
 Aluminio <0,02 ------ 
 Arsénico 0,014 1821,176 
 Boro 4 520336 
 Cadmio <0,01 ------ 
 Cianuro <0,01 ------ 
 Cloruros 15943 2073929212 
 Cobre 0,015 1951,26 
 Cromo Total <0,02 ------ 
 Cromo Hexavalente <0,02 ------ 
 Estaño <0,02 ------ 
 Fluoruro 0,08 10406,72 
 Fósforo Total 0,065 8455,46 
 Hierro 0,15 19512,6 
 Manganeso <1 ------ 
 Mercurio 0,007 910,588 
 Molibdeno  <0,02 ------ 
 Níquel <0,02 ------ 
 Nitrógeno total Kjeldahl 0,195 25366,38 
 Pentaclorofenol <0,001 ------ 
 Plomo <0,05 ------ 
 Selenio <0,002 ------ 
 Sulfato  2463 320396892 
 Sulfuro <0,01 ------ 
 Tetracloroeteno <0,01 ------ 
 Tolueno <0,3 ------ 
 Triclorometano <0,01 ------ 
 Xileno <0,3 ------ 
 Zinc <0,02 ------ 
 Índice de Fenol <0,001 ------ 
 Poder Espumógeno ** <1 ------ 
 SAAM 0,28 36423,52 
 Coliformes Fecales <2 ------ 

 
**) Expresados en valor absoluto y no en términos de carga. 
 
 

Descarga Caudal  m3/d 
Emisario submarino 130.084 
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Tabla N° 2: Caracterización de la Descarga del Efluente. 
 
 

Contaminante Descarga (mg/l) Carga Media diaria (g/d) 

 pH ** 7,75  ------ 
 Temperatura ** 14,29  ------ 
 Sólidos Suspendidos  Totales 16,5 139663180,8 
 Sólidos Sedimentables ** <0,1 ------ 
 Aceites y Grasas 1,67 14135606,78 
 Hidrocarburos fijos <1  ------ 
 Hidrocarburos totales <1  ------ 
 Hidrocarburos volátiles <0,01 ------ 
 DBO5 4,13 34958117,38 
 Aluminio 0,17 1438953,984 
 Arsénico 0,0024 20314,64448 
 Boro 2,91 24631506,43 
 Cadmio <0,01  ------ 
 Cianuro <0,01  ------ 
 Cloruros 19448 1,64616E+11 
 Cobre 0,097 821050,2144 
 Cromo Total <0,02  ------ 
 Cromo Hexavalente <0,02  ------ 
 Estaño <0,01 ------ 
 Fluoruro 0,741 6272146,483 
 Fósforo Total 0,167 1413560,678 
 Hierro <0,02  ------ 
 Manganeso <0,02  ------ 
 Mercurio <0,0005 ------ 
 Molibdeno  0,053 448615,0656 
 Níquel <0,02 ------ 
 Nitrógeno total Kjeldahl 0,924 7821138,125 
 Pentaclorofenol <0,005 ------ 
 Plomo <0,02 10157,32224 
 Selenio 0,0012 3690493747 
 Sulfato  436  ------ 
 Sulfuro <0,02  ------ 
 Tetracloroeteno <0,01  ------ 
 Tolueno <0,002  ------ 
 Triclorometano <0,01  ------ 
 Xileno <0,003  ------ 
 Zinc <0,02 67715,4816 
 Índice de Fenol 0,008 ------ 
 Poder Espumógeno ** <1 42322,176 
 SAAM 0,005 67715481,6 
 Coliformes Fecales 8 67715480 

 
**) Expresados en valor absoluto y no en términos de carga. 
 

Descarga Caudal  m3/d 
Emisario submarino 8.646.435 
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c) Que, la Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,80; conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 
427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso. 

 
 

3.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/870 VRS., de fecha 22  
de Junio del 2007.  

 
 
4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 175  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL M/N “LOKI”. 

 
 
VALPARAÍSO,  5 de Febrero de 2010.. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/22, de fecha 14 de Enero del 2010, para la revisión y aprobación del Plan 
de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “LOKI”; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la MOTONAVE “LOKI” (CB-9953) 855 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa 
“NAVIERA DETROIT CHILE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión, adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 
53/002, de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a 
cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el 
tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DETROIT CHILE S.A.  
NAVE M/N “LOKI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DETROIT CHILE S.A.  
NAVE M/N “LOKI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 179  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL M/N “RUNE VIKING”. 

 
 
VALPARAÍSO, 5 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA DOLMOY S.A.”, de fecha 04 
de Febrero del 2010, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de a bordo en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la M/N ”RUNE VIKING”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la MOTONAVE “RUNE VIKING” (CB-9977) 468 A.B. de bandera nacional, propiedad de 
la empresa “NAVIERA DOLMOY S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación 
del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DOLMOY S.A. 
NAVE M/N “RUNE VIKING” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DOLMOY S.A. 
NAVE M/N “RUNE VIKING” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 184  VRS. 
 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES  DE   HIDROCARBUROS 
PARA EL  CENTRO DE CULTIVOS “PITIHORNO 
NORTE”. 

 
 
VALPARAÍSO,  5 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/34, de fecha 21 de Enero de 2010, para  la  revisión  y  aprobación  del  
Plan  de  Contingencia  presentado  por   la   empresa  “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivos “PITIHORNO NORTE”, perteneciente a la empresa PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A., ubicado en las coordenadas L: 41° 59’ 16.8’’ S;  G: 72° 29’ 55.5’’ W, norte del canal 
Hornopirén, Comuna de Hualaihue, provincia de Palena, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVOS PITIHORNO NORTE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVOS PITIHORNO NORTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 185  VRS. 
 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES  DE   HIDROCARBUROS 
PARA   EL    CENTRO    DE     CULTIVOS     “PUNTA 
IGLESIA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 5 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/34, de fecha 21 de Enero de 2010, para  la  revisión  y  aprobación  del  
Plan  de  Contingencia  presentado  por   la   empresa  
“PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivos “PUNTA IGLESIA”, perteneciente a la empresa PRODUCTOS DEL MAR 
VENTISQUEROS S.A., ubicado en las coordenadas L: 41° 41’ 30’’ S; G: 72° 23’ 50’’ W, sur de Punta 
Iglesia, Estuario de Reloncaví , comuna de Cochamo, provincia de Llanquihue, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 

 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE,  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVOS  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVOS  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 186  VRS. 
 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES  DE   HIDROCARBUROS 
PARA   EL    CENTRO    DE     CULTIVOS     “HUAR 
SUR ”. 

 
 
VALPARAÍSO,  5 de Febrero de 2010. 
 
 

VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/34, de fecha 21 de Enero de 2010, para  la  revisión  y  aprobación  del  
Plan  de  Contingencia  presentado  por   la   empresa  “PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A.”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 

 R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivos “HUAR SUR”, perteneciente a la empresa PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS 
S.A., ubicado en las coordenadas  L: 41° 42’ 38’’ S;   G: 73° 00’ 37’’ W, canal Paso Guar, Estuario de 
Reloncaví, comuna de Puerto Montt, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt.  

 
 

3.-    ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVOS HUAR SUR 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE/ 
 

EMPRESA PRODUCTOS DEL MAR VENTISQUEROS S.A. 
CENTRO DE CULTIVOS HUAR SUR 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 194   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE  HIDROCARBUROS 
DESDE FAENAS DE RANCHOS DE COMBUSTIBLE 
EN “MUELLE OXXEAN” PUERTO CHACABUCO, 
PRESENTADO POR LA EMPRESA COPEC S.A.   

 
 
VALPARAÍSO, 8  de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Aysén mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/38, de fecha 22 de Enero de 2010, para la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa COPEC S.A., lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de  Hidrocarburos 
desde faenas de Ranchos de Combustible en “MUELLE OXXEAN”, ubicado en Puerto Chacabuco,  
perteneciente a la empresa “COPEC S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos 
de contaminación en el muelle.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, , conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en la empresa junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de  Aysén y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA COPEC S.A.  
MUELLE  OXXEAN (PUERTO CHACABUCO)  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA  COPEC S.A.  
MUELLE OXXEAN (PUERTO CHACABUCO) 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 6   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA 
GRANDE, PUNTA GRUESA, COMUNA DE 
TALTAL, PROVINCIA DE ANTOFAGASTA, IIª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 04/2010 

 
 
VALPARAÍSO,  09 de Febrero de 2010.- 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa MEDITERRA INGENIERÍA LTDA., 
solicitado por MINERA NOVA VENTURA S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la 
playa en el sector Punta Grande, Punta Gruesa, Comuna de Taltal, Provincia de Antofagasta, IIª Región; la 
Carta  D.I.M. y M.A.A. Ord. N°12.210/07/1602/INT., de fecha 16 de Diciembre de 2009; el Informe Técnico 
del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 46/24/2009 de fecha 23 de Noviembre de 2009;  
el  plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 5.000; las atribuciones que me confiere el 
Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Punta Grande, Punta Gruesa, Comuna 
de Taltal, Provincia de Antofagasta, IIª Región,  conforme se señala en el plano DIRINMAR-04/2010, a 
escala 1 : 5.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

JUAN PABLO HEUSSER RISOPATRÓN 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 200   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE  HIDROCARBUROS EN 
“PLANTA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLE”, BAHÍA DE PUERTO CHACABUCO, 
PRESENTADO POR LA EMPRESA COPEC S.A.   

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Aysén mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/37, de fecha 22 de Enero de 2010, para la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa COPEC S.A., lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos en 
“PLANTA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE”, ubicado en la Bahía de Puerto Chacabuco,  
perteneciente a la empresa “COPEC S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos 
de contaminación en el muelle.  
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser 
con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en la empresa junto con la presente resolución 
aprobatoria, su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en 
un número suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de  Aysén y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 
3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA COPEC S.A.  
BAHÍA DE PUERTO 
CHACABUCO 

PLANTA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA  COPEC S.A.  
BAHÍA DE PUERTO 
CHACABUCO 

PLANTA DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05 / 201  VRS. 
 
 
APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARCO DE BASURAS 
ORGÁNICAS DESDE NAVES Y ARTEFACTOS 
NAVALES QUE ARRIBEN A PUERTOS DE 
JURISDICCIÓN NACIONAL, PRESENTADO POR LA 
EMPRESA  ECO GARBAGE S.A.  

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el Reglamento Específico para la Acreditación de Terceros en la 
Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de la Basura Orgánica de Naves 
Provenientes del Extranjero o desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena Interna, aprobada por 
Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 de Octubre de 2005; los antecedentes 
presentados por la empresa ECO GARBAGE S.A., a través de su Carta del 03 de Febrero de 2010; y, las 
facultades que me confiere la legislación vigente;  
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencias para el Desembarco de Basuras Orgánicas desde 
Naves y Artefactos Navales”, presentado por la empresa ECO GARBAGE S.A. , para la recepción de basuras 
orgánicas de naves y artefactos navales que arriben a puertos de jurisdicción nacional, de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias vigentes sobre la materia. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de Basuras Orgánicas desde 
Naves. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
a.-  Que la presente resolución no faculta por sí sola la autorización para que el titular  efectúe la recepción 

de las basuras orgánicas de naves y artefactos navales que arriben a  los  distintos puertos de jurisdicción 
nacional, sino que forma parte de las exigencias que impone el Reglamento Específico para la 
Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y Disposición Final 
de la Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo 
Cuarentena Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 
de Octubre de 2005. 

 
b.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático. 

 
 

3.-   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA ECO GARBAGE S.A. 
LUGAR PUERTOS NACIONALES  



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

68

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA ECO GARBAGE S.A. 
LUGAR PUERTOS NACIONALES  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 203  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, PARA EL 
EMISARIO SUBMARINO PERTENECIENTE AL 
TERMINAL DE GAS NATURAL (GNL) QUINTERO, 
AGUAS DE JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE VALPARAÍSO. 

 
 
VALPARAÍSO,  10 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto del 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por el Terminal de Gas Natural Licuado (GNL) 
Quintero, para el emisario submarino, ubicado en BAHÍA QUINTERO, jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Valparaíso cuyas coordenadas son:  
 
L= 32° 46’ 19,93” S   y   G= 71° 30’ 00,18” W 
 
Datum = WGS-84 
  
 

2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Valparaíso mediante  Memorándum Ord. N° 
12.600/02/SMA/19, de fecha 08 de Enero del 2010. 

 
 
3.-   Lo señalado por el Servicio de Preservación del Medio Ambiente Acuático y  Combate a la 

Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa,  agua  y 

fondo de mar adyacente a la  costa continental, delimitada  por una línea  superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 

 
5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 
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6.-   Que, la Gobernación Marítima de Valparaíso, será responsable del control, fiscalización y 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 144 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario 
submarino, del Terminal de Gas Natural Licuado (GNL) Quintero, ubicado en  BAHÍA QUINTERO, 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso.  
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
a) Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario submarino, 

pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 
 
b) Que, no se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 

operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo 
dispone el D.S. (M.) N° 2 de fecha 03 de Enero del 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
c) Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral, fijado por la presente resolución, sólo tendrá validez 

para el titular de ésta, si éste construye e instala un emisario submarino en el mismo sentido y  dirección 
perpendicular  a la línea de más baja marea de sicigia, que se utilizó para determinarla y que pasa por el 
punto cuyas coordenadas geográficas son:  

 
L = 32° 46’ 29,93” S  y  G = 71° 29’ 42,63”W 

 
Datum = WGS-84    

 
d) Que, la Resolución está sujeta a un cobro de US$ 98,51, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso. 

 
 

3.-    DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. N° 12.600/1692 VRS., de fecha 
20 de Diciembre del 2005, perteneciente a la Empresa Enap Refinerías S.A. 
 

4.-    ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

(Fdo.) 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 210  VRS. 
 
 
APRUEBA PROGRAMA DE MONITOREO DE 
AUTOCONTROL DEL EFLUENTE DE LA EMPRESA 
SERVICIOS Y REFINERÍAS DEL NORTE S.A. 
(SERENOR).   

 
 
VALPARAÍSO,  10  de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confieren el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 09 de Marzo de 1994; el 
D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (SEGPRES) N° 
95, del 21 de Agosto del 2001, Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. 
(SEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Que, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante le corresponde 
aprobar el Programa de Monitoreo de Autocontrol del o  los efluentes de las empresas que descargan RILES 
en aguas de su jurisdicción, de acuerdo a las Consideraciones Generales para el Monitoreo, establecidas en el 
punto 6 “Procedimientos de Medición y Control”, de la Norma de Emisión para la Regulación de 
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales”.     
 
 

2.-   Que, mediante Resolución de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante Ord. N° 12.600/477, del 22 de Abril 2004, fue aprobada la Caracterización del efluente que 
descarga su RIL en la BAHÍA DE IQUIQUE, ubicado en las siguientes coordenadas geográficas:   
 
L = 20° 12’ 6,2 ’S   y   G = 70º 08’ 31,6 ” W   
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Programa de Monitoreo de Autocontrol del  efluente de la empresa 
SERVICIOS Y REFINERÍAS DEL NORTE S.A., correspondiente a la descarga de sus Residuos Industriales 
Líquidos en aguas de la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Iquique. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
a.- Que, el programa de monitoreo de autocontrol de la calidad del efluente es una responsabilidad que debe 

asumir la fuente emisora, ya que ella es la responsable de mantener la calidad de su efluente y la obliga a 
enviar oportunamente a la Autoridad Marítima los informes de autocontrol, de acuerdo a la frecuencia 
establecida para cada uno de ellos. 
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b.- Que, el informe del autocontrol, deberá remitirse de acuerdo a formato adjunto en Anexo "A", a la 
Gobernación Marítima de Iquique en medio escrito con  respaldo digital, antes de 10 días efectuado el 
monitoreo. En él, se deberán informar y entregar los resultados obtenidos en los análisis, los que serán  
realizados por un laboratorio que cuente con acreditación al día del Instituto Nacional de Normalización. 
(I.N.N.).  

 
c.- Que, el programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en el seguimiento de los parámetros 

físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que a continuación se detalla: 
 
 

1) La toma de muestra se realizará en la cámara ubicada inmediatamente anterior a la boca del 
emisario la que deberá ser de fácil acceso, especialmente habilitada para tal efecto, y que no sea 
afectada por el cuerpo receptor.      

 
2) En la Tabla N° 1, se fijan los límites máximos permitidos de  concentración para los contaminantes 

asociados a la descarga y el tipo de muestra que deben ser tomadas para su determinación.     
 
3) Las muestras deben cumplir con lo establecido en la Tabla N° 4 de la Norma D.S. SEGPRES N° 

90/2000, que regula las Descargas de Residuos Industriales Líquidos a Aguas Marinas y 
Continentales Superficiales.     

 
4) Las muestras deben cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 411, parte 2 y 3/Of. 96, 

referida a “Calidad de Agua – Muestreo - Guía Sobre Técnicas de Muestreo” y la “Guía Sobre la 
Preservación y Manejo de Las Muestras”. 

 
5) La metodología a utilizar en  el  análisis  de los parámetros señalados, será la establecida  en  las  

Normas  Chilenas  Oficializadas  Serie NCh 2313 “Aguas Residuales – Métodos de  Análisis”, del  
Instituto  Nacional  de  Normalización (I.N.N.). 

 
6) Sólo  se  aceptarán como válidos  los Informes  con  los  resultados  de los análisis efectuados por 

los laboratorios acreditados por el Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) y que tenga el 
Convenio S.I.S.S.-I.N.N. 

 
7) Para la obtención de las muestras se deberá cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 

411/10. Of.2005, referida a “Calidad del Agua – Muestreo - Parte 10: Muestreo de Aguas 
Residuales – Recolección y Manejo de las Muestras”. 

 
8) Frecuencia de monitoreo: corresponderá al usuario determinar la frecuencia de monitoreo, según lo 

establecido en el punto 6.3.1 del D.S. N° 90/2000; sin perjuicio de ello, el número de días en que la 
fuente emisora realice los monitoreos debe ser representativo de las condiciones de descarga, en 
términos tales que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la planificación de la fuente 
emisora, se viertan los residuos líquidos generados en máxima producción o en máximo caudal de 
descarga. 

 
9) Los parámetros que se encuentran en la Tabla N° 2, son aquellos contaminantes que no 

perteneciendo a la Tabla de los límites máximos permitidos que le corresponde cumplir a la 
empresa, deberán ser monitoreados, a lo menos una vez al año. 

 
10) Todos los parámetros cuyas concentraciones determinadas sean inferiores a la concentración neta 

mínima detectable (límite de detección) serán considerados como no detectados (N.D.). 
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Tabla N° 1 
 

Parámetros de Monitoreos de Autocontrol 
 
 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad 
Limite máximo 
permitido Tipo de muestra 

 Caudal Q m3/día ------ Puntual 
 Arsénico Total As mg/l 0,2 Compuesta 
 Fluoruro Total F-1 mg/l 1,5 Compuesta 
 Estaño Total Sn mg/l 0,5 Compuesta 
 Manganeso Total Mn mg/l 2 Compuesta 
 Temperatura T °C 30 Puntual 
 Aceites y Grasas A y G mg/l 20 Compuesta 
 Demanda Biológica de
Oxigeno DBO5 mgO2/l 

60 
Compuesta 

 Molibdeno  Mo mg/l  0,1 Compuesta 
 Nitrógeno Total Kjeldahl NTK mg/l 50 Compuesta 
 Índice de Fenol Fenoles mg/l 0,5 Compuesta 
 pH pH Unidad 6,0-9,0 Puntual 
 Aluminio Total Al mg/l 1 Compuesta 
 Cadmio Total Cd mg/l 0,02 Compuesta 
 Cianuro Total CN mg/l 0,5 Compuesta 
 Cobre Total Cu mg/l 1 Compuesta 
 Cromo Total Cr mg/l 2,5 Compuesta 
 Cromo Hexavalente  Cr+6 °C 0,2 Compuesta 
 Hidrocarburos Totales HT mg/l 10 Compuesta 
 Hidrocarburos Volátiles HV mg/l 1 Compuesta 
 Mercurio Total Hg mg/l  0,005 Compuesta 
 Níquel Total Ni mg/l 2 Compuesta 
 Plomo Total  Pb mg/l 0,2 Compuesta 
 Selenio Total Se mg/l 0,01 Compuesta 
 Sólidos Sedimentables S.Sed mg/1/h 5 Puntual 
 Sólidos Suspendidos Totales SST mg/l 100 Compuesta 
 Sulfuro S2- mg/l 1 Compuesta 
 Cinc Total Zn mg/l 5 Compuesta 
 Detergentes SAAM mg/l 10 Compuesta 

 
 
 

Tabla N° 2 
 

Parámetros a monitorear a lo menos una vez al año 
 
 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad 
Limite máximo 
permitido Tipo de muestra 

 Caudal Q m3/día ------ Puntual 
 Hidrocarburos Fijos HF mg/l ------ Compuesta 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

74

 
3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 211  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO   EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “TRIDENTE”. 

 
 
VALPARAÍSO,  10  de Febrero de 2010 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/77, de fecha 02 de Febrero de 2010, para la revisión y aprobación del Plan 
de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “TRIDENTE”; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PESQUERO DE ALTA MAR “TRIDENTE”  (CB-5226) 777 A.B. de bandera nacional, 
propiedad de la empresa     “PESQUERA EL GOLFO S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
 
a.- ue, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la nave, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación 
en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y 
como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
b. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.-  Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

77

 FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA EL GOLFO S.A.  
NAVE PAM TRIDENTE  
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA EL GOLFO S.A.  
NAVE PAM TRIDENTE  
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 213  VRS. 
 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN  D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12.600/313 Vrs, DEL 26 DE FEBRERO DEL 2007, 
REFERENTE AL PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001 QUE 
OTORGA A LA EMPRESA GNL QUINTERO S.A., 
PARA SU PROYECTO “TERMINAL DE GAS 
NATURAL LICUADO (GNL) EN QUINTERO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  10 de  Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º, 142º y siguientes del D.L. N° 2.222 
de 1978, Ley de Navegación; los artículos 3º, 5º, 140º y siguientes del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; lo establecido en el articulo 73 del D.S.(SEGPRES) Nº 95/2001, que 
modifica el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; lo dispuesto en los artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295, del 7 de Abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Junio de 1986; así como también, todas las normas legales y reglamentarias pertinentes, 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa GNL QUINTERO S.A., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto  “Terminal de Gas Natural Licuado (GNL) en 
Quintero”, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso. 

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, V Región de 

Valparaíso, Nº 323 de fecha 29 de Noviembre del 2005, que califica favorablemente el proyecto presentado 
por la Empresa GNL QUINTERO S.A., y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa 
ambiental nacional. 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Empresa GNL QUINTERO S.A., el Permiso Ambiental Sectorial del 
Artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para introducir o descargar en 
aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de cualquier 
especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el artículo 140 
del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
para su proyecto “Terminal de Gas Natural Licuado (GNL) en Quintero”. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a.- Que, la empresa deberá dar cumplimiento al Programa de Monitoreo del medio Marino establecido en el 

numeral 7 de la Resolución mencionada en el N° 2 de los “Considerando”, que califica favorablemente 
el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones:    



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

80

Del Efluente: 
 

1) La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino fuera  de la Zona de 
Protección Litoral, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que 
deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

 
L= 32° 46’ 19,93” S   y   G= 71° 30’ 00,18” W 
Datum = WGS-84 

 
2) El RIL final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la tabla N° 5 de la Norma 

de Emisión (D.S N° 90/2000) y efectuar el monitoreo de autocontrol que se establezca conforme a 
éste cuerpo legal. 

 
Del Programa de Vigilancia Ambiental. 

 
La propuesta de Programa de Vigilancia Ambiental, deberá ser presentada a la Gobernación Marítima de 
Valparaíso para su estudio y aprobación sectorial. 

 
b.- Que, la Gobernación Marítima de Valparaíso, será responsable del control, fiscalización y cumplimiento 

de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
c.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de  US$ 179,43, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso. 

 
d.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 
 
 

3.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/313 Vrs., de fecha 26 
de Febrero del 2007.  
 
 

4.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 215  VRS. 
 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN  D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12.600/313 Vrs, DEL 26 DE FEBRERO DEL 2007, 
REFERENTE AL PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
AL QUE SE REFIEREN EL ARTÍCULO 72 A LA 
EMPRESA GNL QUINTERO S.A., PARA SU PROYECTO 
“MODIFICACIÓN DEL MUELLE DEL TERMINAL DE 
GAS NATURAL LICUADO (GNL) EN QUINTERO”, DEL 
D.S. N° 95 (MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001. 

 
 
VALPARAÍSO,  10 de  Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º, 117º y siguientes del D.S. (M) N° 1 
de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en el artículo 72º del 
D.S.(SEGPRES) Nº 95/2001, que modifica el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; 
así como también, todas las normas legales y reglamentarias pertinentes,  
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la Empresa GNL QUINTERO S.A., al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Modificación del Muelle del Terminal de Gas 
Natural Licuado (GNL) en Quintero”, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso. 

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, V Región de 

Valparaíso, Nº 141 de fecha 23 de Mayo del 2007, que califica favorablemente el proyecto “Modificación del 
Muelle Terminal de Gas Natural Licuado en Quintero” presentado por la Empresa GNL QUINTERO S.A. y 
certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE a la Empresa GNL QUINTERO S.A., el Permiso Ambiental Sectorial del 
Artículo 72 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para introducir o descargar en 
aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de cualquier 
especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el artículo 140 
del D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
para su proyecto “Modificación del Muelle Terminal de Gas Natural Licuado ( GNL) en Quintero. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la empresa deberá dar cumplimiento al Plan de Contingencia establecido en el punto 4.2 letra d), 
mencionado en el N° 2 del  “Considerando”, que califica favorablemente el citado proyecto. 

 
b.- Que, la Gobernación Marítima de Valparaíso, será responsable del control, fiscalización y cumplimiento 

de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

82

c.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de   US$ 179,43, conforme a lo dispuesto por el D.S. 
(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso. 

 
d.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 
 
 

3.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/313 Vrs., de fecha 26 
de Febrero del 2007.  
 
 

4.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 219  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “THOR”. 

 
 
VALPARAÍSO, 15 FEBRERO 2010 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/46, de fecha 01 de Febrero del 2010, para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “THOR”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2006; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de 
fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la MOTONAVE “THOR” (CBTH) 532 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa 
“NAVIERA DETROIT CHILE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizada su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y debe ser como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza.  

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DETROIT CHILE S.A.  
NAVE M/N “THOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR 
GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DETROIT CHILE S.A.  
NAVE M/N “THOR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 220  VRS. 
 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES  DE   HIDROCARBUROS 
PARA   EL    CENTRO    DE     CULTIVOS  “CALEN 1”. 

 
 
VALPARAÍSO,  15 de  Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/38, de fecha 04 de Febrero del 2010, para  la  revisión   y   aprobación   
del   Plan   de   Contingencia    presentado  por     la     empresa “MAINSTREAM CHILE S.A.”; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 
1 de fecha 06 de Enero de 1992); y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivos “CALEN 1”, perteneciente a la empresa MAINSTREAM CHILE S.A., ubicado en las 
coordenadas L: 42° 19’ 52,66’’ S;  G:73° 26’ 40,46’’ W, Estero Tocoihue, Calen, Paso Tenaun, comuna de 
Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A.  
CENTRO DE CULTIVOS CALEN 1  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
  
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A.  
CENTRO DE CULTIVOS CALEN 1  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 221   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS  DE 
LA PLATAFORMA DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLE, 
CALBUCO, PRESENTADO POR LA EMPRESA TERPEL 
S.A.   

 
 
VALPARAÍSO, 15 FEBRERO 2010 
 
 
  VISTO la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/36, de fecha 22 de Enero del 2010, para la revisión y aprobación del Plan 
de Contingencia presentado por la empresa TERPEL S.A., lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos de la 
Plataforma de Expendio de Combustible de la Estación de Servicio TERPEL, perteneciente a la empresa 
“TERPEL S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en la 
plataforma.  

 
   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE,  
 

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizada su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y debe ser como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en la empresa junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de  Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA TERPEL S.A.  
PLATAFORMA EXPENDIO 
COMBUSTIBLE  

CALBUCO  



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

94

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA TERPEL S.A.  
PLATAFORMA EXPENDIO 
COMBUSTIBLE  

CALBUCO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 222   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO   EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “TUNQUÉN”.  

 
 
VALPARAÍSO, 15  de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Valparaíso mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/02/SMA/92, de fecha 04 de Febrero del 2010, para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM 
“TUNQUÉN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL 73/78, 
versión 2006; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del REMOLCADOR DE ALTA MAR “TUNQUÉN” (CA-2993) 463 A.B. de bandera 
nacional, propiedad de la empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un 
derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 
  

a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 
deberán estar aprobados y autorizada su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y debe ser como último recurso prevaleciendo las 
actividades de contención, recuperación y limpieza.  

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y 
MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste 
para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso  y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.  
NAVE RAM “TUNQUÉN”   
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.  
NAVE RAM “TUNQUÉN”   
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12240/ 22428/ 23691/  1  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A 
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO, 
SOBRE UN SECTOR DE PLAYA, EN PLAYA 
LONCURA, COMUNA DE QUINTERO, PROVINCIA DE 
VALPARAÍSO, Vª REGIÓN DE VALPARAÍSO. 
 
P.O.A.    N°  01 / 2010. 

 
 
VALPARAÍSO,  16 de Febrero de 2010.- 
 
 
  VISTO:  la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 22428, del 22 de Junio de 
2009, presentada por la Ilustre Municipalidad de Quintero; la solicitud de permiso de ocupación anticipada 
presentada según Trámite S.I.A.B.C. N° 23691, del 24 de Diciembre de 2009; el informe técnico favorable 
emitido por la Capitanía de Puerto de Quintero, del 6 de Enero de 2010, lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 
1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 
y sus modificaciones. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Ilustre Municipalidad de Quintero, R.U.T. N° 96.060.700-K con 
domicilio en Avenida Normandie N° 1916, comuna de Quintero, PERMISO DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA, sobre un sector de playa, en playa Loncura, comuna de Quintero, provincia y Vª Región de 
Valparaíso. 

 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar los estudios necesarios que 

permitan obtener el tipo de estratigrafía y estructura del suelo, mecánica de suelo, profundidad, salinidad y 
densidad, entre otros, para determinar profundidad de excavación, cantidad y tipo de hormigón a emplear, 
etc., en el sector solicitado en concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y 
faenas u otro tipo de construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los 
citados estudios. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
3.-   La Ilustre Municipalidad de Quintero, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que le imparta 
la citada Autoridad Marítima Local, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la 
materia. 
 

4.-   Se prohíbe absolutamente a la Ilustre Municipalidad de Quintero arrojar al mar cualesquiera 
de las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 del 21 de 
Mayo de 1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales. 

 
5.-   La beneficiaria de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 
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6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 
un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, 
expirará, automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 
 

7.-   La presente autorización, se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 
1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  

SUBROGANTE 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

101

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600 /05/ 228  VRS. 
 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES  DE   HIDROCARBUROS 
PARA   EL    CENTRO    DE     CULTIVOS  
“QUINCHAO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  17 de  Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/43, de fecha 08 de Febrero del 2010, para  la  revisión   y   aprobación   
del   Plan   de   Contingencia    presentado    por     la     empresa  “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivos “QUINCHAO”, perteneciente a la empresa SALMONES ANTÁRTICA S.A., ubicado en 
las coordenadas L: 42° 25’ 35,62’’ S;  G:73° 37’ 22,13’’ W, Canal Dalcahue, sector Punta Chulequehue, 
comuna de Quinchao, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación 
del centro. 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE,  
 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTARTICA S.A.  
CENTRO DE CULTIVOS QUINCHAO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
  
 

EMPRESA SALMONES ANTARTICA S.A.  
CENTRO DE CULTIVOS QUINCHAO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 229  VRS. 
 
 
APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   PARA   EL 
CONTROL  DE  DERRAMES  DE   HIDROCARBUROS 
PARA   EL    CENTRO    DE     CULTIVOS  “CALEN 2”. 

 
 
VALPARAÍSO, 17  de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/41, de fecha 08 de Febrero del 2010, para  la  revisión   y   aprobación   
del   Plan   de   Contingencia    presentado    por     la     empresa  “MAINSTREAM CHILE S.A.”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivos “CALEN 2”, perteneciente a la empresa MAINSTREAM CHILE S.A., ubicado en las 
coordenadas L: 42° 20’ 50,93’’ S;   G:73° 28’ 44,47’’ W, Suroeste de Punta Calen, Sector San Juan, comuna 
de Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro. 

 
   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE,  

 
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda  
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d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en el centro junto con la presente resolución 
aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y 
en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la 
empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 42,21; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro.  
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A.  
CENTRO DE CULTIVOS CALEN 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

EMPRESA MAINSTREAM CHILE S.A.  
CENTRO DE CULTIVOS CALEN 2  
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12600/  05/ 231  VRS. 
 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN  D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12.600/05/1675 Vrs, DEL 10 DE DICIEMBRE DEL 2009 
REFERENTE A LA CARACTERIZACIÓN DEL 
EFLUENTE DE LA EMPRESA ALGAS MARINAS S.A. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 17 de Febrero de 2010. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994; el 
D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (SEGPRES) N° 
30, del 21 de Agosto del 2001, Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. 
(SEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa ALGAS MARINAS S.A. para que la 
Autoridad Marítima apruebe la Caracterización del efluente, a través del  cual descarga sus RILES en el 
sector Punta Pasaje – Punta Purranqui, aguas de jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Ancud. 

 
 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Castro mediante  Memorándum Ord. N° 

12.600/300, de fecha 19 de Noviembre del 2009. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, la Caracterización del Efluente de la Empresa ALGAS MARINAS S.A., 
que descarga RILES en la desembocadura del RÍO PUDETO aguas de la jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Castro, calificando ésta como una fuente emisora. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) Que, la ubicación del efluente está dada por las siguientes coordenadas geográficas y datum: 
 

L=  41° 52' 04,48" S    y       G= 73° 47'15,79" W 
Datum = WGS - 84 

 
 
b) Que, la caracterización de dicho efluente acusa valores de caudal     y concentraciones de parámetros que 

se indican en la Tabla N° 1, que se detalla a continuación: 
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Tabla N° 1: Caracterización del efluente. 

 
 

 Contaminante Descarga (mg/l) Carga Media diaria (g/d) 

 pH ** 7,1  ------ 
 Temperatura ** 14,7  ------ 
 Sólidos Suspendidos Totales 124 252960 
 Sólidos Sedimentables ** 4,7 ------ 
 Aceites y Grasas 11 22440 
 Hidrocarburos fijos <5  ------ 
 Hidrocarburos totales <5  ------ 
 Hidrocarburos volátiles <0,1 ------ 
 DBO5 1148 2341920 
 Aluminio 5,2 10608 
 Arsénico 0,005 10,2 
 Boro 2,63 5365,2 
 Cadmio 0,001 2,04 
 Cianuro <0,02 ------ 
 Cloruros 18894 38543760 
 Cobre 0,025 51 
 Cromo Total 0,01 20,4 
 Cromo Hexavalente <0,02  ------ 
 Estaño <0,05  ------ 
 Fluoruro 0,99 2019,6 
 Fósforo Total 6,94 14157,6 
 Hierro 1,36 2774,4 
 Manganeso 0,527 1075,08 
 Mercurio <0,001  ------ 
 Molibdeno  <0,005  ------ 
 Níquel <0,005 ------ 
 Nitrógeno total Kjeldahl 107 218280 
 Pentaclorofenol <0,001  ------ 
 Plomo <0,01  ------ 
 Selenio <0,005 ------ 
 Sulfato  2019 4118760 
 Sulfuro <0,1  ------ 
 Tetracloroeteno <0,005  ------ 
 Tolueno <0,005 ------ 
 Triclorometano 0,077 157,08 
 Xileno <0,005 ------ 
 Zinc 125 255000 
 Índice de Fenol <0,002 ------ 
 Poder espumógeno ** 9 18360 
 SAAM <0,10 ------ 
 Coliformes Fecales 4 8160 

 
**) Expresados en valor absoluto y no en términos de carga. 
 

Descarga Caudal  m3/d 
Emisario submarino 2.040 
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3.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/05/1675 VRS., de 

fecha 10  de Diciembre del 2009.  
 
 
4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

112

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/ 233   VRS. 
 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN  D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12.600/1652 Vrs, DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2006 
REFERENTE A LA CARACTERIZACIÓN DEL 
EFLUENTE DE LA EMPRESA VOPAK CHILE LTDA.  

 
 
  
VALPARAÍSO,  17  de Febrero de 2010. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994; el 
D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (SEGPRES) N° 
30, del 21 de Agosto del 2001, Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. 
(SEGPRES) N° 90, del 30 de Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la empresa VOPAK TERMINAL CHILE 
LTDA., para que la Autoridad Marítima apruebe la Caracterización del efluente, a través del cual descarga sus 
RILES en el  SECTOR NORTE DE LA BAHÍA DE SAN ANTONIO aguas de jurisdicción de la Capitanía 
de Puerto de San Antonio. 

 
 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de San Antonio mediante  Memorándum Ord. 

N° 12.600/15, de fecha 03 de Febrero del 2010. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, la Caracterización del Efluente de la Empresa VOPAK CHILE LTDA., que 
descarga sus RILES en el  SECTOR NORTE DE LA BAHÍA DE SAN ANTONIO aguas de la jurisdicción 
de la Gobernación Marítima de San Antonio, calificando ésta como una fuente emisora. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) Que, la ubicación del efluente está dada por las siguientes coordenadas geográficas y datum: 
 

L = 33º 34’ 52,26’’S    y    G =71° 37’ 22,28’’ W     
 

Datum = WGS-84 
 
b) Que, la caracterización de dicho efluente acusa valores de caudal     y concentraciones de parámetros que 

se indica en la Tabla N° 1 , que se detalla a continuación: 
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Tabla N° 1: Caracterización del Efluente. 
 

Contaminante Descarga (mg/l) Carga Media diaria (g/d) 

 pH ** 12,9  ------ 
 Temperatura ** 24,7  ------ 
 Sólidos Suspendidos  Totales 32684 741,27312 
 Sólidos Sedimentables ** 1 ------ 
 Aceites y Grasas 8557 194,07276 
 Hidrocarburos fijos 1920 43,5456 
 Hidrocarburos totales N.D.  ------ 
 Hidrocarburos volátiles <1  ------ 
 DBO5 7722 175,13496 
 Aluminio 11,8 0,267624 
 Arsénico <0,001  ------ 
 Boro 0,52 0,0117936 
 Cadmio 0,03 0,0006804 
 Cianuro 0,11 0,0024948 
 Cloruros 13152 298,28736 
 Cobre 0,87 0,0197316 
 Cromo Total 0,18 0,0040824 
 Cromo Hexavalente <0,05  ------ 
 Estaño 32,5 0,7371 
 Fluoruro <0,5  ------ 
 Fósforo Total 5,63 0,1276884 
 Hierro 69,7 1,580796 
 Manganeso 0,59 0,0133812 
 Mercurio 0,005 0,0001134 
 Molibdeno  <0,01  ------ 
 Níquel 2,1 0,047628 
 Nitrógeno Total Kjeldahl 29,5 0,66906 
 Pentaclorofenol <0,005 0,0086184 
 Plomo 0,38  ------ 
 Selenio <0,001 14,22036 
 Sulfato  627  ------ 
 Sulfuro <0,2  ------ 
 Tetracloroeteno <0,01  ------ 
 Tolueno <0,2  ------ 
 Triclorometano <0,01  ------ 
 Xileno <0,2 0,0746172 
 Zinc 3,29 0,003402 
 Índice de Fenol 0,15  ------ 
 Poder Espumógeno ** <2 0,0185976 
 SAAM 0,82  ------ 
 Coliformes Fecales <2  ------ 

 
**) Expresados en valor absoluto y no en términos de carga. 
 

Descarga Caudal  m3/d 
Emisario submarino 0,02268 
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c) Que, la Resolución está sujeta a un cobro de US$ 59,80; conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 
427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de San 
Antonio. 

 
 

3.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/1652 VRS., de fecha 
19 de Octubre del 2006.  

 
 
4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 7   VRS. 
 
 
FIJA  LÍNEA  DE  LA  PLAYA  EN  CALETA 
VITOR, COMUNA Y PROVINCIA DE ARICA, XVª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 05/2010 

 
 
VALPARAÍSO,  19 de Febrero de 2010.- 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, 
solicitado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, relacionado con el estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en Caleta Vitor, Comuna y Provincia de Arica, XVª Región; el Informe 
Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 19/24/2006 de fecha 16 de Junio de 
2006;  los  planos de determinación de las líneas de la playa, a escala 1 : 5.000; las atribuciones que me 
confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación 
del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Vitor, Comuna y Provincia de 
Arica, XVª Región, conforme se señala en el plano   DIRINMAR-05/2010, a escala 1 : 5.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

JUAN PABLO HEUSSER RISOPATRÓN 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/  8   VRS. 
 
 
FIJA  LÍNEA  DE  LA  PLAYA  EN  CALETA 
CAMARONES, COMUNA DE CAMARONES, 
PROVINCIA DE ARICA, XVª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 06/2010 

 
 
VALPARAÍSO,  19 de Febrero de 2010. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, 
solicitado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, relacionado con el estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en Caleta Camarones, Comuna de Camarones, Provincia de Arica, XVª 
Región; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 19/24/2006 de fecha 
16 de Junio de 2006;  los  planos de determinación de las líneas de la playa, a escala 1 : 5.000; las atribuciones 
que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la 
publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Camarones, Comuna de 
Camarones, Provincia de Arica, XVª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR -06/2010, a escala 
1 : 5.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 

JUAN PABLO HEUSSER RISOPATRÓN 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/  9   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN PUERTO CISNES, 
COMUNA DE CISNES, PROVINCIA DE AYSÉN, XIª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 07/2010 

 
 
VALPARAÍSO,  19 de Febrero de 2010. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa GSI Ingeniería S.A., solicitado por el Ministerio 
de Obras Públicas, Dirección de Obras Portuarias, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la 
playa en Puerto Cisnes, Comuna de Cisnes, Provincia de Aysén, XIª Región; los Faxes Nos.144/2009 del 
29.Oct.2009 y 01/2010 del 07.Ene.2010; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada, N° 38/24/2009 del 29.Sep.2009; el plano de determinación de las líneas de la playa, a escala 1 : 
1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y 
lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Puerto Cisnes, Comuna de Cisnes, 
Provincia de Aysén, XIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-08/2010, a escala 1 : 1.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

JUAN PABLO HEUSSER RISOPATRÓN 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 244  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DE DISPERSANTE QUÍMICO “SPILL 
DISPERSANT Nº 010-2000”. 

 
 
VALPARAÍSO, 22 FEBRERO 2010 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “OCEANQUÍMICA S.A.”; el informe Nº 
2/2002 de evaluación de toxicidad y efectividad del dispersante para derrames de petróleo, elaborado por el 
Instituto de Oceanología de la Universidad de Valparaíso, de Marzo del 2002; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ordinario Nº 12.600/443 del 19 de Junio del 2002; y las facultades que me confiere la Ley N° 2.222, 
Título IX, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del dispersante denominado “SPILL DISPERSANT Nº 010-2000”, 
en el litoral de la República, en una concentración igual o menor a 1.000 ppm.   

 
2.-   Su aplicación siempre deberá ser autorizada, supervisada y controlada por la Autoridad 

Marítima Local, conforme a que su uso debe ser “sólo eventual”, al producirse un derrame o vertimiento.  
 
3.-    La presente resolución tendrá vigencia hasta el 09 de Mayo del 2012. 
 
4.-    DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución D.G.T.M. y M.M. ORD. N° 12.600/660/VRS, del 09 

de Mayo del 2007, que autoriza el uso del dispersante químico “SPILL DISPERSANT Nº 1010-2000” en 
Jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
5.-    ANÓTESE y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 245   VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE INDUSTRIAL 
“VIRAGRI PLUS”. 

 
 
VALPARAÍSO,  22 de Febrero  de  2010. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa JOHNSON DIVERSEY, a través de la carta de fecha 01 de 
Febrero del 2010, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “VIRAGRI PLUS” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“VIRAGRI PLUS”, por la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del certificado Nº 414, de fecha 09 de Diciembre del 2008, y por la Facultad de Ciencias 
Naturales y Oceanográficas de la Universidad de Concepción, a través del certificado LB-BIOE-R-05/625, de 
fecha 04 de Noviembre del 2009. 

 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “VIRAGRI PLUS”, en la que se indica la 

Dosis Letal LC50-96h de 0,16 mg/L en Daphnia magna y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 0,0001% en Dunaliella 
tertiolecta, especies dulceacuícolas y marinas locales, respectivamente, susceptibles de cultivo. 

 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 5081, de fecha 20 de 

Octubre del 2009, mediante la cual se otorga registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° 
D-56/09 al desinfectante “VIRAGRI PLUS”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “VIRAGRI PLUS” bajo las siguientes 
condiciones: 
 
a) Ambientes marinos, sobre superficies de naves, artefactos navales y otras construcciones marítimas, 

previa limpieza y enjuague de las mismas, bajo la condición que su utilización sea por aspersión y 
restrictivamente efectuada en una dilución de 0,0001% del producto. 

 
b) Ambientes dulceacuícolas, sobre naves, artefactos navales y otras construcciones acuáticas, bajo la 

condición que su utilización sea restrictivamente efectuada en una concentración igual o inferior a los 
0,16 mg/l del producto. 
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2.-   Atendiendo que se reconoce las particulares características ambientales que pueda revestir 
un cuerpo de agua marino o dulceacuícola determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee 
aplicar el producto “VIRAGRI PLUS” deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar que el 
producto caiga al medio acuático, además de siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad 
Marítima Local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 

1.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,21; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación 

 
 
2.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 249  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “SANIYOD 
3%” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 

 

 

 

 

 

 
VALPARAÍSO, 23 de Febrero de 2010. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 

 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA., a través 
de la carta de fecha 19 de Enero del 2010, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante 
“SANIYOD 3%” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 
“SANIYOD 3%”, por la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/nº, de fecha 04 de Agosto del 2009. 

3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “SANIYOD 3%”, en la que se indica la Dosis 
Letal (LC50-48h) de 0,039 ppm y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 0,032 ppm en Harpacticus littoralis, especie 
marina local y susceptible de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos. 

 
4.-    Que, además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante para uso marino, 

de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07.  

 
   R E S U E L V O:  
 
 
1.-    AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “SANIYOD 3%” en 
ambientes marinos, sobre naves, artefactos navales y otras construcciones marítimas, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada en una concentración igual o inferior a los 0,032 ppm del producto. 

2.-  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un cuerpo de agua marino determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“SANIYOD 3%” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, 
procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a) opia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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ESTABLÉCESE: 

3.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 

RICARDO BENDEL VIDAL 

 

 
1.-    Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 

aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso, si el titular no comprueba 
en el plazo de 1 año, desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas 
para uso marino del Instituto de Salud Pública.  

 
2.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,21; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

(Fdo.) 
 
 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 250  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “STAR 22” 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 23  de Febrero de 2010. 
 

  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 

 
  CONSIDERANDO: 

 

  R E S U E L V O:  

 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 

d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 

 
 

 

 

 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA., a través 
de la carta de fecha 19 de Enero del 2010, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “STAR 
22” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“STAR 22”, por la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de Valparaíso, a 
través del informe s/nº, de fecha 04 de Agosto del 2009. 

3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “STAR 22”, en la que se indica la Dosis Letal 
(LC50-48h) de 0,035 ppm y (LC50-96h) de 0,028 ppm y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 0,027 ppm en Harpacticus 
littoralis, especie marina local y susceptible de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos 
usos. 

 
4.-    Que, además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante para uso marino, 

de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07.  
 
 

 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “STAR 22” en ambientes marinos, sobre 
naves, artefactos navales y otras construcciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada en una concentración igual o inferior a los 0,027 ppm del producto. 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua marino determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“STAR 22” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 

b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante. 

f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-    Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso, si el titular no comprueba 
en el plazo de 1 año, desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas 
para uso marino del Instituto de Salud Pública.  

2.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,21; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979.  

 

 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 

SUBROGANTE 

 

 
3.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 

 
(Fdo.) 

 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 251  VRS. 
 
 

 
 

 

  CONSIDERANDO: 

 

 

 

 

 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “GLUTARZAN 26 PLUS” en ambientes 
marinos, sobre naves, artefactos navales y otras construcciones marítimas, bajo la condición que su utilización 
sea restrictivamente efectuada en una concentración igual o inferior a los 0,033 ppm del producto. 

c) Fecha o período de aplicación del desinfectante. 

AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“GLUTARZAN 26 PLUS” EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

VALPARAÍSO, 23 de Febrero de 2010. 
 

  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 

 

1.-   Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA., a través 
de la carta de fecha 19 de Enero del 2010, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante 
“GLUTARZAN 26 PLUS” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 
“GLUTARZAN 26 PLUS”, por la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/nº, de fecha 04 de Agosto del 2009. 

3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “GLUTARZAN 26 PLUS”, en la que se indica 
la Dosis Letal (LC50-48h) de 0,037 ppm y (LC50-96h) de 0,033 ppm y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 0,036 ppm 
en Harpacticus littoralis, especie marina local y susceptible de cultivo; así como también, las diluciones 
aplicadas a distintos usos. 

4.-    Que, además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante para uso marino, 
de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07.  
 

  R E S U E L V O:  
 
 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua marino determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“GLUTARZAN 26 PLUS” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, 
procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 

d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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  ESTABLÉCESE: 
 

1.-    Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso, si el titular no comprueba 
en el plazo de 1 año, desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas 
para uso marino del Instituto de Salud Pública.  

 
2.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,21; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979.  
 
3.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 

SUBROGANTE 

 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 252  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “ÁCIDO 
PERACÉTICO 15%” EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 

 

1.-   Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA., a través 
de la carta de fecha 19 de Enero del 2010, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante 
“ÁCIDO PERACÉTICO 15%” en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “ÁCIDO PERACÉTICO 15%”, en la que se 

indica la Dosis Letal (LC50-48h) de 0,033 ppm y (LC50-96h) de 0,029 ppm y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 0,031 
ppm en Harpacticus littoralis, especie marina local y susceptible de cultivo; así como también, las diluciones 
aplicadas a distintos usos. 

 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “ÁCIDO PERACÉTICO 15%” en 
ambientes marinos, sobre naves, artefactos navales y otras construcciones marítimas, bajo la condición que su 
utilización sea restrictivamente efectuada en una concentración igual o inferior a los 0,029 ppm del producto. 

a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 

 
 
VALPARAÍSO, 23 de Febrero de 2010. 

 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 

  CONSIDERANDO: 
 
 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“ÁCIDO PERACÉTICO 15%”, por la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe s/nº, de fecha 04 de Agosto del 2009. 

 
4.-    Que, además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante para uso marino, 

de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07.  
 

  R E S U E L V O:  
 
 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua marino determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“ÁCIDO PERACÉTICO 15%” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima 
local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 

b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 

f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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  ESTABLÉCESE: 
 

 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 

 

 
1.-    Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 

aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso, si el titular no comprueba 
en el plazo de 1 año, desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas 
para uso marino del Instituto de Salud Pública.  

 
2.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 42,21; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979.  
 
3.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BENDEL VIDAL 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 

 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 

129

D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 11  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN MELINKA, 
COMUNA DE LAS GUAITECAS, PROVINCIA DE 
AYSÉN, XIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 08/2010 

 

 

R E S U E L V O: 

 

 

(Fdo.) 

CONTRAALMIRANTE LT 

 
VALPARAÍSO,  23 de Febrero de 2010.- 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa GSI Ingeniería S.A., solicitado por el Ministerio 
de Obras Públicas, Dirección de Obras Portuarias, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la 
playa en Melinka, Comuna de Las Guaitecas, Provincia de Aysén, XIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. 
N°12.200/07/30/INT., de fecha 25 de Noviembre de 2009; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 33/24/2009 de fecha 03 de Septiembre de 2009; el plano de determinación 
de las líneas de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Melinka, Comuna de Las Guaitecas, 
Provincia de Aysén, XIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-07/2010, a escala 1 : 1.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

 
 
 

 
 

JUAN PABLO HEUSSER RISOPATRÓN 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 02  /  2010 
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